
N úmero 9A ño lo REPUBLICA DE PANAMA

MORAL PERIODISTICA

“ Un periodista está obligado:
1° A  ser firme en sus propósitos.
29 A reconocer sns errores y a recti­

ficarlos inmediatamente.
39 A ser más discreto qué libre en 

sns apreciaciones.
49 A  no agredir á los ancianos, á las

damas ni á los niños, ni á persona impo­
sibilitada para defenderse, bajó ningnna
forma.

59 A ser correcto en todo, y muy es-
. pecialmente en las conversaciones, aún 
cuando estas se verifiquen en el seno de 
la más íntima familiaridad.

69 A  respetar la opinión ajena, aún 
cuando alguna ver tenga que refutarla.

79 A tratar como asuntos extraños 
las polémicas que se le presenten.

89 A  prescindir del juicio ajeno para 
juzgarlos sucesos y los hombres.”

CONDICIONES:
Se insertan remitidos, previo examen, 

á $ 10 la columna.
Avisos, tipo pequeño, á cinco centa­

voslínea; en tipo mayor ó en forma es­
pecial, precio convencional, según el 
espacio que ocupen.

C 3 P  T O D O  P A G O  A N T IC IP A D O  “S P I

Los autores de escritos que susciten 
rectificaciones, serán responsables del 
valor de éstas á la empresa.

Para todo lo concerniente á esta pu­
blicación entenderse con el Director ó 
con el Administrador.

Los avisos pueden remitirse directa­
mente á la imprenta.

La colaboración será solicitada. Ten­
drán especial acogida los artículos de 
interés general.

^

Organo de intereses generales, Literatura, &.

Administrador General: —  Francisco Vejas.

^
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Contemporicemos
Es muy posible que al ini­

ciarse la oposición con la apa­
rición de La Palabra, se dé 
comienzo á una era- de repre­
salias en la que no habrá ne­
cesidad de recurrir á medios 
extremos para desenmascarar 
á los eternos farsantes, ene­
migos del orden que implica 
garantías; porque para demos­
trar cuál ha sido la labor de 
estos inconoclastas, bastaría 
sólo con recurrir á los hechos, 
que ahí están hablando en voz 
muy alta en pró de los inte- 
gérrimos sostenedores del fu- 
n e s t o Constitucionalismo, 
que trajo para nuestra re­
cién advenida nacional, lejos 
de un bien común y  por tan­
to patrio, el desequilibrio, la 
anarquía, el entorpecimiento 
de la marcha armónica y  re­
gular que debió seguir el país 
después de los históricos a- 
contecimientos llevados á ca­
bo durante la primera década 
del penúltimo mes del año de 
i90j-

Pero por suerte para quie­
nes saben dar á las leyes—  
cuando escalan el Poder— so­
ñado Dabaibe de estos mo­
dernos Conquistadores diso­
lutos-interpretación diferen­
te á cuando se miran en la 
sima, es ■ ahora, y  solamente 
ahora/çüando las leyes sufren 
menoscabo, porque no se les 
da su estricto cumplimiento, 
porque no se atiende á las 
disposiciones prescritas en los 
Códigos, ponjue el país va 
hacia la bancarrota &. &; todo 
ahora es indebido, irregular, 
incorrecto tratándose de los 
actos de la administración 
presente que si tiene, como 
toda obra de humanos,— dado 
que el hombre es un ser fali­

ble— sus errores, estos son á 
causa de deficiencia en lo que 
requiere la práctica de los a- 
suntos internos de. nuestra 
vida independiente y  no por 
motivo de negligencia ó de 
una mala fe empecinada en 
las prácticas del mal, fuente 
donde abrevó la administra­
ción que expiró el el 31 de 
Septiembre de 1908.

Que el señor Alfaro cacaree 
en todos los tonos, que predi­
que su obra, que aprecie y  
juzgue según su ' criterio, es 
cosa que por ser sólo una cosa
nada tiene de nuevo ni de 
original, porque todo es según
el Qolor del cristal con que se
mird. Lo que si tiene de 
malicioso, de velado, de estu­
diado y  de hipócrita es el que 
al improbar algunos de los ac­
tos de los actuales Secretarios 
de Estado, no haya hecho ni 
siquiera mención de R. R. E. E. 
Esta es para él, según parece, 
bascante respetada ¿por qué 
seráPtalvez allí se pudiera ver, 
á su paso por esa Secretaría, co­
mo Subsecretario, todo lo hon­
rado de su labor patriótica. No 
es así, señor Alfaro, como se 
cumple con los deberes' de 
un buen ciudadano, de un 
buen patriota; pero ya que 
Ud. así lo quiere, y  según sus 
entendederas de Autor novel 
si es ése el modo de ser pa­
triota cuando se escala la cús­
pide, está bien; ah! muy dife­
rente, verdad, al de cuando 
se vé desde lo bajo á las fal­
das de ése encumbrado pi­
náculo, encarnación de la Pa­
tria veneranda para los que, 
como Ud., son fieles intér­
pretes de las necesidades de 
un pueblo que ayer no sufrie­
ra, Bisum teneatisl cuando

era sacrificado, fusilado en 
aras del altar dónde se cum­
ple con el más sagrado deber 
de ciudadano, tan bien des­
crito en nuestra Carta Cons­
titucional.

Contenúe, usted, señor Al­
faro en su labor que es la de 
un Cronwel, de un Bismark, 
en fin, la encarnación de 
cuanto grande, noble y  justo 
debe cobijar á esta pobre pa­
tria de Herrera y  de Iturralde, 
que es también la suya y  por 
la cual usted bajaría* al seno 
de la madre tierrra sólo con el 
dictado de los INCORRUP­
TIBLES, después de haber vi­
vido una vida de privaciones 
para legar al caer un nombre 
ilustre como único patrimonio 
á su familia y  una luminosa 
enseñanza de ejemplos dignos 
de imitarse.

Y no se empeñe tanto en 
buscar la solución plausible 
de.su planteado y  bien deli­
berado problema, ¿quiere us­
ted que se le diga cuál es el 
resultado que usted busca? 
Oh! nó, nosotros creemos que 
usted no lo conseguirá. Y 
por qué? simplemente porque 
a esos benefactores se les co­
noce ya.

En cuanto hace referencia 
á ciertas cosillas, que incum­
ben al entonces bien cum­
plido espíritu délas leyes y  
otros puntos más, tenga por 
ahora, un tantico de pacien- 
ciencia hasta nuestro próximo 
número en el cual nos propo­
nemos refrescar para rato su 
memoria, que ahora parece un 
tanto infiel.

Y basta: los hechos de­
muestran lo que las obras va­
len.

A un Chinérico Agradecido
En el último número de E l

Duende, aparece un artículo
que lleva por mote “ Por la ver

dad” , referente á un suelto pu
blicado én el número anterior 
de este quincenario, en el cual 
se hacía saber del público, 
que el día 12 de Noviembre de 
1907, se había expedido en la 
Secretaría de Relaciones Ex* 
tenores, la Resolüción núrae* 
ro 44, por medio de la cual se 
concedió permiso á setenta y 
seis [76) asiáticos menores de
edad, para que pudieran venir
al territorio de la República á 
residir al lado de sus padres.

En ese suelto, como en el 
que hoy publicamos, referen* 
te á Resoluciones dictadas en 
la misma Secretaría, en distin 
tas fechas, y que en su totali* 
dad dan permiso á trescien* 
tos treinta y. siete [337) meno­
res de la misma nacionalidad,
para venir al Istmo á residir 
al lado de sus padres, no se 
hizo cargo á nadie; pero es el 
caso de que un adolorido se
presenta en defensa del señor 
Ricardo J. Alfaro, Di rector de 
La Palabra y ex-Subsecreta*
rio de Relaciones Exteriores, 
de los señores don Ricardo 
Arias y don Santiago de la 
Guardia.

Este adolorido reconoce que
hubo negociaciones ilícitas, 
que fueron permitidas en la 
pasada administración y que 
el público en general sabe 
quiénes fueron los que se ocu* 
paron en introducciones clan* 
destinas de chinos, y también 
quiénes hicieron fortuna con 
tan ilícito negocio; pero no di* 
ce el articulista, si se persi* 
guió á los violadores de la Ley 
6a. de 1904, como hoy se hace.

También reconoce el defen­
sor del señor Alfaro, que el 
señor Pedro A. Díaz es hon* 
rado á carta cabal y que es 
peráona alejada hasta de la 
sospecha.

Pero es el caso, y entremos 
en materia:

El autor del suelto que ha 
alarmado al defensor del Doc­
tor Alfaro, no Horacio, sino 
Ricardo J., tiene perfecto co-
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nocimiento pues conoce la dis­
posición “ que las mujeres ca­
sadas y los hijos menores de 
edad siguen el domicilio de sus 
padres” .

Opa papá! Las mujeres casa 
das no siguen el domicilio de 
sus padres sino el de los mari 
dos, salvo que los maridos 
tengan un fin  determinado

Lo que sí ignora el autor 
del suelto y don él toda perso­
na inteligente y que no sea ne 
gociante en chinos, si son me­
nores de edad las personas de
más de veintiún afíos, y si e- 
sos menores pueden vivir al
lado de sus padres no existien 
do éstos.

Por otra parte-dice el de­
fensor del Doctor Alfaro-no 
se ha tenido en cuenta, que en 
la fecha en que fué dictada la 
Resolución y en que vinieron 
los setenta y seis [76] chinos á 
que nos referimos, estaba de 
Gobernador de la Provincia el 
señor don Pedro A. Díaz.

De allí sí se desprende un 
cargo malicioso; porque bien 
sabido es que don Pedro A . 
Díaz desempeñó las funciones 
de Gobernador de la Provin­
cia de Julio á Diciembre de 
1907, y concedida la licencia 
en Noviembre de ese año á 
asiáticos residentes en la Chi­
na, éstos no podían llegar ni 
en Noviembre ni en Diciem­
bre; sólo que en el cuerpo de la 
Resolución se dijera una false­
dad al decir que residían en la 
China, y llegasen de otro pun­
to más cercano.

Sinembargo, bien puede su­
ceder que esos asiáticos llega 
sen al Istmo en el mes del Di­
ciembre y aceptémoslo en gra 
cía de discusión, lo que suce­
dería entonces, según el arti­
culista, es que se expidieron 
copias dobles de esas Resolu­
ciones, porque aún están lle­
gando algunos de esos meno­
res.

También es el caso adver­
tir,que el señor Don Pedro A. 
Díaz, tiene hoy más libertad 
para proceder que ayer. En 
1907 la misión del Goberna­
dor de la Provincia en asun­
tos chinos, era la de expedir 
pasaportes ó extender las res­
pectivas Cédulas de vecindad 
á los menores que llegaban, y 
esas Cédulas se expedían en o- 
bedecimiento de orden supe­
rior emanada de la Secretaría 
de Relaciones Exteriores, (sic)

Hoy llega un menor de esos 
y es puesto á disposición del 
Gobernador con los documen­
tos que traiga; es el Goberna­
dor quien manda á traducir e- 
sos documentos y es él, quien 
verifica la indentificación de 
los llegados. Llenados estos 
requisitos dá aviso á la Secre­
taría de Relaciones Exterio­

res de dónde lo autorizan pa­
ra que expida Cédula si se 
encuentran correctos sus pa­
peles, ó para que sean expul­
sados del País si sucede lo 
contrario.

Debido á ese nuevo orden 
de cosas, es que se ha des­
cubierto que muchos de los 
menores de edad, según esas
Resoluciones, tienen más de 
V E IN T IU N  AÑOS, y otros 
que no tienen PADRES, bien 
porque no residen éstos en 
la República de Panamá, bien 
porque hayan fallecido con 
anterioridad.

Por qué, pues, si el defen­
sor del Doctor Alfaro acepta 
que hubo negociaciones ilíci­
tas y que éstas se aceptaron 
en la pasada administración, 
se ha asustado con el suelto á 
que se refiere?

Por qué, pues, considera 
que se han hecho cargos mali­
ciosos, siendo él quien los de­
nuncia?.

El defensor acepta que en 
la pasada administración se 
permitían esas negociaciones 
á los que eran partidarios de 
ella y á los que no lo eran, pa­
ra qué esa aclaración de he­
chos que él afirma son conoci­
dos del público?

Sepa el articulista que nin­
guno de los señores á quienes 
defiende, le agradece su malé­
vola acción, su ingrata defen­
sa y su inocente acusación.

El Dectorçito Alfaro es in­
teligente y no necesita sino 
que odia esta clase de defen­
sores.

El Doctor Alfaro ha guarda­
do silencio á los sueltos publi­
cados en este quincenario res­
pecto de su defensa al trust, 
atacando á la Navegación Na­
cional; ha guardado silencio al 
suelto referente á la impre­
sión de dos memorias en los 
talleres de los empleados délas 
respectivas Secretarías; y por 
último ha guardado silencio 
respecto al suelto referente al 
cepillazo dado al Gerente del 
Banco Hipotecario y Prenda­
rio de la República, y ese si­
lencio demuestra que no le a- 
siste razón para hablar de mo­
ralidad en la actual administra 
ción, porque en la pasada, de 
la cual formó parte, bajo la 
sombra del silencio, se ejecu­
taron los hechos que hoy ta­
cha.

Sí, él lo ha comprendido y 
es por eso que ha guardado 
silencio; él no necesitaba de­
fensor que arrojara al público 
esos hechos.

Ah humanidad! también se­
rá malo el Gobierno del señor 
de O baldía, p o r f íe  á las negó* 
ciaciones chinas se les ha pues 
to frenó?

Respecto al esparto lito que
malévolamente se aprovecha 
de su ausencia la viperina len­
gua del articulista para salpi­
carlo con la baba inmunda de 
la calumnia, será cuestión 
que tendrá que resolverse 
ante los tribunales de la jus­
ticia, de donde, como es natu­
ral, saldrá intocable la hono­
rabilidad conocida del señor 
Fernández, y vergonzosamen­
te degradada la venenosa y co­
barde figura del difamante y 
calumniador.

Nosotros, al dar á la publi­
cidad en nuestro número ante 
rior el suelto de los 76 asiáti­
cos menores de edad que po­
dían venir á la República, se­
gún la mencionada Resolución 
No. 44, no le imputamos car­
gos á nadie; únicamente hici­
mos público (como lo seguire­
mos haciendo), de dar á cono­
cer al pueblo los Decretos, las 
Resoluciones etc. etc. que no 
se publicaban en la Gaceta Ofi
cial, cuando el señor Director
de La Palabra era Subsecre­
tario de Relaciones Exterio­
res.

Desgranando

Beatas de Plácemes

Qué contentas! Qué contentas 
y satisfechas que se han puesto 
dos beatas que me conozco; ayer 
cuando tuvieron noticias que El
Nacional murió y que como Láza­
ro, no resucitará, tomaron vino 
de consagrar y oyeron misá.

Las tales suponen que los es­
cándalos de los clérigos quedarán 
ocultos, las tales piensan que los 
deslices quedarán entre las som­
bras!

Cuán equivocadas andan!
Ya me encargaré de poner en 

la picota á esos padres espirituales
que_____se metan encamisas de
once varas. v

Todos los días me acuerdo yo 
de aquél infeliz Padre Arteta, 
que fue héroe de los escándalos 
de Guayaquil, Quito y Ambato.

Me acuerdo (pues yo estaba en 
Guayaquil) q ue aquel pobre levita,
para confesar á una niña, se estu­
vo con ella encerrada en un cuar­
to hasta muy avanzadas las horas 
de la noche...........

Soy  L iberal.
Soy amigo de la Libertad en to­

das sus más bellas manifestacio­
nes.

Soy enemigo de las penas de 
mutilación y de infamia; soy ene­
migo, acérrimo de la marca y 
azote infamantes; soy enemigo 
del tormento y de la multa exce­
siva, soy enemigo de la confis­
cación de los bienes y de cual­
quiera otra pena trascedental, y 
creo, con todas las veras de mi 
alma, que la soberanía Nacional 
debe recidir en el Pueblo.

Soy enemigo de la esclavitud!» 
y creo que la enseñanza debe ser 
libre, enteramente, libre y confor­
me á los avances de la ciencia 
para que pueda redimir y mt» 
cohibir.

Soy enemigo de toda Le y que
tenga por objeto cohartar la Li­
bertad individual y creo que la li­
bertad de eseribir es invulnera­
ble en una República, y ereo que 
ninguna Ley pueda ni deba ejer ­
cer previa sensura ni eohartar ell 
Pensamiento, y creo que el limi­
te de éste es el respeto á la vida 
privada, á la moral y á la paz pu­
blica.

Todo esto pienso y  me llamara. 
Liberal, y creo que lo soy.

Similitudes.
El pavo es símbolo de la vani­

dad: don Nicolás Yietoria dieem 
pareee pavo. . . . . . . .

El silencio es una privaciónque 
no resisten las mujeres: el señor 
Nicolás Yietoria tampoco resis­
te esta privación, de ahí su Palor
bra.

Las mujeres, por lo regular9 
hablan mucho y prácticamente, 
hacen poco ó nada: cuando el se­
ñor Nicolás Victoria desempeñé 
la Cartera de la Instrucción Pú­
blica, qué hiao en beneficio del 
expresado Ramo? ahora que está- 
caído tiene la Palabra.

Ah! todo en fuerza de las simi­
litudes!!

Cabellos blancos.
Piensa la generalidad de las 

personas que los cabellos blan­
quean solo en fuerza y por acción 
del tiempo, esta es una especie 
que la ciencia va poco á poco es­
clareciendo.

Hay muchas causas que influ­
yen poderosamente en nuestro 
ser biológico de manera poderosa? 
y, hacen que nuestros cabellos se 
tornen blancos como una mofa- 
de algodón antes de que haya 
llegado nuestro turno de vejez.

Hay muchas causas orgánicas, 
algunas desconocidas para la 
cieneia médica.

Los graves disgustos, las pro­
longadas situaciones ¿olorosas, 
lasenfermedades, hace que los ca­
bellos vayan tornándose blancos 
poco á poco.

El Petrarca, cuentan las cróni­
cas, no había contado aún cinco 
lustros y su cabeza estaba casi 
blanca, y dicen que á esa edad ya 
el insigne poeta lloraba á solas 
por Laura.

Una mujer joven dice el Doctor 
Cossan, fué citada como testigo- 
á un Juzgado y sus cabellos blan­
quearon en una noche debido á la 
gran preocupación moral.

Las fuertes emociones tiene® 
por consecuencia blanquear ó ha 
cer caer los cabellos.

“Cabello que se quema se em­
blanquece” , dijo el poeta mejica­
no.

La Postal.
Vaya, vaya usted á La Postal y

aproveche la ocasión: compre 
postales, compre un fonógrafo, 
compre El Eco y salga contento 
para su casa.

Mendivil.

© BIBLIOTECA NACIONAL ERNESTO J. CASTILLERO R.



Vacaciones.
En casi todos los planteles de 

educación de esta Capital, han 
terminado ya los exámenes pú­
blicos de fin de curso y comenza­
do, por consiguiente, las vacacio­
nes correspondientes á profeso­
res y alumnos; bien necesitan los 
primeros y bien merecen desean- 
so los que se dedican á la por 
además compleja y ruda tarea, de 
modelar cerebros y formar cora­
zones para recibir pof más segu­
ra é inmediata recompensa: la 
ingratitud de unos y la indiferen­
cia de otros.

Los alumnos también necesi­
tan dejar por un tiempo los afa­
nes del estudio y buscar en el 
aire libre el solaz y las distrac­
ciones.

Maestros y alumnos, gocen de 
las vacaciones que les da la Ley y 
sírvales á los primeros para que 
su espíritu tome fuerzas vigori­
zantes, y á los segundos para que, 
en inocentes distracciones en­
cuentren las fmicciones que pro­
porcionan el calor de la familia 
y las reproCidades de la amistad.

Panamá, Febrero de 1910.
Francisco Vejas.

Algo de Taboga.

(Remitido).
En qué país vivimos?, pregun­

ta una hojita suelta al público, la 
que lleva por título ' ‘Abusos” 
título que, en realidad, merecen 
los actas del publicista señor F. 
Rivera B.

Que el tal autor que no desea 
hacer público lo que pasa en Ta­
boga. Ja en la cual vió la prime­
ra luz; pero que como en la vida 
hay necesidad de poner coto á to­
do y que como la ‘ ‘publicidades 
el alma de la justicia” , hace pú­
blicos los abusos y despechos del 
señor Alcalde Salinas.

¿Llama el señor F. Rivera B. 
abusos del señor Alcalde los co­
metidos por él (F)?

¿Era el señor Alcalde Sali­
nas el beodo é insultante?

Si el señor F. Rivera B. quizo 
pasar los días del Carnaval, como 
dice etj su ligera hoja, al lado de 
su familia ¿quizo también quese 
le permitieran toda clase de es­
cándalos que diera?

¿Llama el señor F. Rivera B, 
discución tolerante la que tuvo, 
como él dice con upo de los escri­
bidores en El Eco, prefiriéndo­
le, como le profirió, los más gran­
des insultos, siendo este señor 
digno de todo lo contrario?

El tal escándalo, los insultos 
sin causas proferidas y el estado 
de beodez en el señofF. Rivera B., 
f ueron las causas para que el se­
ñor Alcalde Salinas hiciéra condu­
cir á prisión al mencionado Ri­
vera, de lo cual se salvójmediante 
el pago de la multa irppuesta y 
ofrecimiento que hubo de y no de­
jarlo salir más à la calle )an ese 
estado; pues si no es crimi­
nal dicho señor, como yo lo creo,

al menos sus palabras y ejecu­
ciones en ese momento, lo hicie­
ron creer.

¿Con qué fin, pues, volvió á sa­
lir F. Rivera B. á la calle llevan­
do un martillo en la pretina y 
mandaba que le dijeran al Sante- 
ño que lo esperaba en el “Llani- 
to” ?

De aquí se deduce que los actos 
que el señor F. Rivera B. denun­
cia á las autoridades Capitolinas 
como abusos cometidos en la 
ley y como atropellos á la gente 
honrada, son cometidos por él 
en el pueblo de Taboga.

Hoy, después de haber admi­
nistración hónrada en este pue­
blo, tenemos de Alcalde al señor 
Salinas persona que reúne, cono­
cido es de todos, todas las buenas 
cualidades.

Los procedimientos del señor 
Alcalde Salinas antes de afectar, 
como dice el señor F. Rivera B., 
la administración del Excelentísi­
mo señor de Obaldía, le honran 
en manera directa; pues des­
honra, sería permitir abierta­
mente los actos del señor F. Ri­
vera B. reconocidos no como 
buenos.

Tan fuera de él, por efectos del 
alcohol, se encontraba el señor 
F. Rivera B., que se atreve á pe­
dir á todos los taboganos que 
contesten por él; cuando, si es 
por su escándalo, pueden contes­
tarle los que se encontraban pre­
sentes; y si es por lo de que si 
el Alcalde procede mal, creo que 
ninguno puede decir mentira en 
ese sentido.

Así, pues, en tela de juicio que­
da la honorabilidad del señor Al­
calde Salinas para personas que 
no lo conocen; para quien lo puso 
en esa tela y los de él; pero no 
para personas honradas de este 
pueblo ni para quien de fuera lo 
conocen.

Un Santeño.

Sueltos,

DECIRES

PLAGIO.
Que La Palabra anda mal 

dicen; que pronto revienta, 
pues no tiene casi venta 
y está perdiendo un platal; 
que La Defensa Social 
más vendió siendo frailista, 
y que es hoja muy mal vista 
de godos y liberales, 
de extraños y de imparciales 
por mal hablada y pleitista.

Serafín presiente el fin 
de esas páginas rabiosas 
donde pasaron las cosas 
que pasar ve Serafín.
Oh! Palabra que en pasquín 
tan poco noble y decente 
te ha convertido la gente 
que tus líneas confecciona,
; pobre enfermiza matrona 
que sufres mal pestilente!

Morirás, hoja ambulante, 
y á nadie tu muerte apena, 
pues nadie gime de pena 
si el que muere es un farsante.’ 
Sólo afligido el semblante 
tendrá el fatal operario 
por servir á un semanario 
que en sus tristes agonías 
lo tendrá por varios días 
sin quehacer y sin salario,

SERAFIN.

En la Gaceta Oficial se publican 
todas las Resoluciones que se dic­
tan en las cinco Secretarías de 
Estado, mientras que en la pasa­
da Administración sólo se publi­
caban aquellas Resoluciones dic­
tadas en la Secretaría de Relacio­
nes Exteriores en que se recono­
cían Cónsules, se concedían licen­
cias á éstos para separarse de sus 
puestos, pero no aquellas en que 
se concedían licencias á asiáticos 
menores de edad para que vi­
nieran al territorio de la Repú­
blica á residir al lado de sus pa­
dres, y sin embargo de eso para 
La Palabra, los actos de la actual 
administración no están á la vis­
ta del público.

En el Juzgado 4*? de este Cir­
cuito se ha introducido una inno­
vación, y es la de poner autos por 
medio de sellos de caucho fabri­
cados en la Escula de Artes y Ofi­
cios; falta ahora qüe el señor A- 
mado se le ocurra mandar á ha­
cer otro sello para sentencias.

Esto dá una alta idea de nues" 
tro actual Juez 4*? del Circuito’ 
hoy Magistrado de la Corte Su­
prema de Justicia.

El Señor don Samuel Lewis, 
Secretario de Estado en el Des­
pacho de Relaciones Exteriores, 
siguió para los Estados Unidos, y 
mientras dure la licencia tempo­
ral que se le concedió, el Excmo. 
señor Presidente por Decreto de 
de 10 de este mes, dispuso que el 
señor Doctor Rafael Neira A. fun­
cione en su carácter de Subse­
cretario de la misma Secretaría, 
como Encargado del Despacho,se­
gún nos los comunica en atenta 
Circular número 35, el aludido se­
ñor Néira.

Felicitamos al Doctor Neira por 
tan merecida distinción.

De actualidad:
Se dice que en una escuela pri­

vada de señoritas, el examinador 
preguntó á una niña, porqué era 
célebre la ciudad de Buenos Aires 
y que la niña contestó: La ciudad 
de Buenos Aires es célebre, por­
que hace poco tiempo fué visitada 
por el señor Melchor Lasso de la 
Vega, ex Secretario de Instruc­
ción Pública.

No hay duda q ue en ese colegio 
se adelanta.!!

A cuatro mil trescientos diez bal­
boas (B.J/.310,83) y ochenta y tres cen- 
tésimos de balboa subió el crédito 
adicional abierto por la Secreta­
ría de Relaciones Exteriores, de 
donde era Subsecretario el Direc­
tor de La Palabra, para pagar los 
gastos hechos para llevar á cabo 
los festejos acordados en honor de 
la flotilla Caza-Torpederos ame­
ricana.

En esos festejos no tomó par­
ticipación Tiburcio y fué poca 
suma.!!

Labor de la Secretaría de Re­
laciones Exteriores, en la pasada 
Administración, en la cual sirvió 
como Subsecretario el Director 
de Li Palabra 6 sea el Abogado 
don Ricardo J. Al'faro:, i m

Julio 23- Resolución N?. 
263, permitió venir al Istmo á 18 
chinos menores....

Novimbre 26.Resolución No 336, 
permitió venir alTs'tmo á 21 chi­
nos menores.

Diciembre IV Resolución No 
339. permitió venir al Istmo á 3 
chinos menores.

Diciembre 11. Resolución N© 
343, permitió; venir al Istmo á 11 
chinos menores.

Diciembre 17, Resolución N® 
345, permitió venir, al Istmo á 8 
chinos menores.

Diciembre 24. Resolución N®
347, permitió venir al Istmo á 6 
chinos menores.

Diciembre 29. Resolución N©
348, permitió venir al Istmo á 6 
chinos menores.

1907 ......
Enero 10. Resolución No 851, 

permitió venir al Istmo á 7 chi­
nos menores.

Enero 30. Resolución N® 355, 
permitió venir al Istmo á 13 chi­
nos menores.

Febrero 7. Resolución N® 360, 
permitió venir al Istmo á 8 chi­
nos menores de edad.

Abril 17. Résolución N® 374, 
per mi lió venir al Istmo á 40 chi­
nos menores.

Mayo 3. Resolución. N® 381, per­
mitió venir al Istmo á 12 chinos 
menores.

Julio 19. Resolución N®_3, per­
mitió venir al Istmo á 5 chinos me­
nores.

Agosto 28. Resolución N® 10, 
permitió venir al Istmo á 15 chi­
nos menores.

Septiembre 10. Resolución N® 
15, permitió venir al Istm~ á 6 
chinos menores.

Septiembre 17, Resolución N® 
19, permitió entrar al Istmo á 3 
chinos menores.

Septiembre 23; Resolución N®
21, permitió entrar al Istmo á 9 
chinos menores. .

Septiembre 26. Resolución Ní!
22, permitió entrar al Istmo á 11 
chinos menores.

Octubre 2. Resolución N® 23, 
permitió entrar al Istmo ál9 chi­
nos menores.

Octubre 11. Resolución N® 2¡Í, 
permitió entrar al Istmo á 26 chi­
nos menores.

Noviembre 12. Resolución N® 
44, permitió entrar al Istmo á 7Q 
chinos menores..

Noviembre 20. Resolución. N® 
48, permitió entrar al Istmo Â 5 
chinos menores.
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< 1908
Enero 18. Resolución No 12, 

permitió entrar al Istmo á 9 éhi- 
'nos menor es.

EL

El señor Luis Muñoz V., co­
lombiano, ha sido nombrado 
miembro del Jurado eleccionario 
en Chapigana (Darien), siendo 
extranjero.

Esto está bien, según el abogar 
to turco, porque la violación de 
la Ley 89 la ha hecho un parien­
te político de él.

Si el infolio de que tanto ha­
bla La Palabra, se hubiera impre 
so en la Tipografía del señor La­
dislao Sosa ó en la del señor Va- 
llarino, hubiera salido á la pales­
tra el Director de la Palabra? NO

Por qué? Porque Sosa y Valla- 
rino y Vailarino y Sosa son dos 
personas distintas y de una mis­
ma Administración;

Pregunta suelta. Entre los 
partidarios de la administración 
pasada que negociaban en chinos 
se encuentra el articulista de El 
Duende número 477?

!. Total . . . .  ....337 asiáticos 
menores de edad, y eso que no se 
han anotado, Resoluciones de dos, 
por ser el número insignificante; 
pero se observará de la lista que 
precede, que existen Resolución 
nes unas á continuación de otras, 
y  ya que en la Gaceta Oficial no se 
publicaron esas Resoluciones, 
nos vamos á dedicará hacerlas 
conocer todas en éste quincena­
rio. Por ahora ofrecemos las de 
1904 á 1906, para el próximo nú­
mero.

Don Juan Antonio Henríquez, 
Director de Estadística, debe 
sentirse orgulloso y satisfecho 
por haber sido el primero en ha­
cer que se olvidaran para siem­
pre las mascaradas en los días de 

' la Patria.
Con las fiestas del Carnaval con 

que hadado una muestra de 
, la cultura el pueblo panameño, ha 
• quedado olvidada para siempre 

la manera como se celebraba el 
el 3 de Noviembre en la Capital.

Esperamos que en los años ve­
nideros, la fiesta quede mejor.

Despreciables se hacen los 
hombres, cuando su carácter se 
encuentra á merced del puesto 
que desempeñan.

Este es un zorro.!!

La persona que deseé saber 
quién es el autor de cualquiera 
publicación que aparezca en este 

’ periódico, debe dirigirse al Direc 
tor, ajustándose á los trámites 
legales.

'r  Nuestro Redactor y Adminis­
trador, no son los llamados á dar 
estos informes, y es demás que 

, averigüen con ellos tales hechos.

Para evitarnos eq uivocaciones, 
- suplicamos al señor J. Alfaro nos 

diga cuando queremos llamarlo 
Abogado, como debemos distin­
guirlo, puesto que en Cartagena 
(Colombia), hay un Abogado pa 
namefio de apellido Alfaro.

Le parece bueno que le llame­
mos el abogato turco.?

Donde ganó el señor Director 
de El Duende las precillas de Co­
ronel?

En la última Revolución?
Comió y bebió el señor Coronel 

Director de El Duende de los diez 
mil rúcanos pagados por el señor 
Molina y á cuyo pago ha sido con 
denado el señor de Obaldía por el 
señor doctor Manuel Noriega, 
también revolucionario?

Como revolucionario, sí, pues 
esas sumas servían para racio­
nes en el ejército.

Que quiere decir cristiano?

Hemos sido informados que pá 
lidafué-para los que tenían el 
manejo del Tesoro Público en la 
pasada administración, la suma 
yotada para el exterminio de la 
langosta en Chepo, y pálido resul 
tó el gran contrato para el alum­
brado público de esta ciudad.

Continua La Palabra su ata­
que ála Navegación Nacional, y 
estamos seguros que si la Nave­
gación Nacional resuelve en per­
juicio de sus intereses favorece^ 
al Trust, se acaba para siempre 
ese material de lectura conque 
La Palabra favorece á sus lecto­
res.

Ya La Palabra nos huele á 
Duende, pues no es el periódico 
serio que se anunció.

Su labor se limita á pedir re­
nuncias á Secretarios de Estado, 
y nada en beneficio del País.

También parece que le duele al 
aboga to turco el que el doctor 
Eusebio A. Morales, sea dueño 
de la empresa tipográfica Diario 
de Panamá?

ECO

Que saque unos miles de los 
que ofrece conmo garantía hipóte 
caria en aviso publicado en el Dia­
rio, y encargue una imprenta, pa­
ra que cuando vuelva á ser Sub­
secretario de Relaciones Exterio­
res, imprima exquéletos de reso­
luciones chinas, y no con papel 
carbón.

Hay  zorros martiniquefios, 
Que turcos quieren ser,
Pero la lana no les permite 
Que esto suela suceder.

Hola! conque las mujeres casa­
das siguen el domicilio de sus 
padres?

Tal vez el articulista del Duen­
de, sea uno de los que por conve­
niencia acepte que su esposa se 
quede al lado de su padre.

La mujer casada-dice el artícu­
lo 87 del Código Civil-sigue el do­
micilio del marido.

Ya vé señor defensor, que el 
autor del suelto á que usted se 
refiere, conoce sobre esto más 
que usted?

Se aguantará don Ricardo J. 
Alfaro el mechazo que le metió su 
defensor de qué en la pasada ad­
ministración se permitió á los 
partidarios y á los que no lo eran, 
que se ocuparan de introduccio­
nes clandestinas de chinos?

Ya vé, señor articulista, Ud 
es el que por defender ha acusa­
do, eso no se lo agradece ni don 
Santiago de la Guardia, ni don 
Ricardo Arias ni don Idem J. Al­
faro.

Ahora no se le permite ni á los 
particulares ni á los que no lo son, 
la ejecución de esos actos.

Ojalá el señor Presidente del 
Concejo Municipal dispusiera se 
avisara al público por la prensa, 
el día en que se vaya á celebrar 
sesión.

La Palabra en el editorial de su 
segundo número, dijo poco más 
órnenos lo siguiente: «nosotros 
no atacamos el actual orden de 
cosas, lo que sí combatimos con 
todas nuestras fuerzas es el ac­
tual desorden de cosas».

De buena gana hubiéramos oí­
do esta misma frase del señor 
Alfaro, cuando ocupaba un alto 
puesto en la Secretaría de Rela­
ciones Exteriores, en tiempo en 
que la introducción de asiáticos 
al territorio de la república, es­
taba en su apogeo.

Eso sí que era desorden de co­
sas!!

En el número 3 de La Palabra 
se le pregunta al señor Secreta­
rio de Ralacibnes Exteriores, si

A la burla se exponen los hom­
bres, cuando en reuniones de se­
ñoras, y señoritas pretenden ha­
cer saber que ocupan puesto de 
Vigilante del Cuerpo de Policía 
Nacional, volièndose para ello de 
falsedades.

Quiere el señor Ricardo Alfa­
ro que algunos Secretarios de 
Estado renuncien sus puestos, 
por qué él no renuncia el puesto 
que desempeña en el Instituto 
Nacional?

el Viceconsulado en el Callao pro­
duce lo suficiente para elevarlo 
» la categoría de Consulado.

A propósito de esto, nosotros 
insinuamos al señor Director del 
mencionado periódico, á que nos 
diga si cuándo él fué nombrado 
Cónsul en Barcelona, ese Consu­
lado producía lo suficiente para 
sufragar sus gastos.

Tiene la palabra el señor Alfa­
ro.

Lealtad ó dimisión era la fra­
se de un alto funcionario público 
de la pasada administración.

Ojalá uno de los Profesores 
del Instituto Nacional, por deco­
ro, recordara la frase de aquel 
popular caballero.

Según el Juez Amado, no pue­
den leerse sentencias en la audien 
cia de la mañana, pues uno de los 
catorce sellos de caucho hechos 
en la escuela de Artes y Oficios 
para el Juzgado 49 de este Cir­
cuito dice así:

“ En la audiencia de la tarde de 
este día se dió lectura á la parte 
resolutiva de la anterior senten­
cia”

Cuando el Magistrado Doctor (?) 
Amado vuelva al Juzgado, debe 
mandar á hacer un sello con su 
nombre, para que firme de ese 
modo.

Tenemos, pues, un Juez de se­
llos, en la República de Panamá.

El Vicepresidente del Partido 
Obrero Socialista, ha sido nom­
brado Secretario del Concejo Mu 
nicipal de Colón.

La Imperial, no cabe duda, es 
la mejor heladería que hay en la 
ciudad y el que quiera convencer 
se de esta verdad, no tiene más 
que acercarse á dicho estableci­
miento y compre y no le pesará.

En el Kiosko de la Cetedral hay 
Cigarillos frescos, marca “La Le­
gitimidad” .

Acudid, acudid!!

En el vapor Quito, partió para 
Tumaco, el Sr. Manuel A. Cifuen- 
tes, Maestro de la Escuela de 
Santa Ana, amigo nuestro y cola­
borador de esta hoja.

Que tenga el Sr. Cifuentes un. 
viaje fpliz, es nuestro deseo.

Tigofraila Moderna—PananuU
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